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Cerro Colorado, 23 de agosto de 2022

VISTOS:

La Constancia de Posesión para la Factibilidad de Servicios Básicos No OOg4-2022 otorgado a favor
de IRMA ASTETE NINA; Carta S/N presentada por los directivos y socios de la Asociación de Vivieñda Benigno
Ballón Farfán; Cartas Nos. 0694 y 0869-2a22-CP-SGPHU-GDUÓ-MDCC; Informe No Og4-2022-GDUC-MDÓC;
Informe Legal N0 086-2022-ERCR-SGALA/GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé elartículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la ley de
reforma constitucional Ley N' 30305, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'"27g72-'Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos dó
Gobierno Local que gozan de autonomía, política, económica y administrativa en asuntos de su competencia";

Que, en cuanto a la Nulidad de Oficio, tal como lo exige el numeral 202.1 del artículo 2e2" del TUO de
la LPAG, preceptúa que en cualquiera de los casos enumerados en el artículo 10' de la norma en examen, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que
agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales; así, es pertinente precisar que la declaración de

de oficio de un acto administrativo es una potestad por la cual la Administiación, a iniciativa propia, deja
in efecto un acto administrativo que está produciendo efectos sobre los derechos, obligaciones 
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un particular en una situación jurídica concreta, debido a la constatación de un vicio de válidez:
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Que, el artículo 26 dela Ley de Desarrollo y Complementaria de Formalización de la propiedad Informal,
Acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos; iegula-en cuanto a la emisión de Certificados o Constancias
de Posesión señalando: "Los Certificados o Constáncias de Posesión son documentos efendidos por las
municipalidades distritales de la jurisdicción y exclusivamente para los fines a que se refiere el presente Título,
sin que ello constituya re_conocimiento alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular',. Ello en
concordancia con el Art.-2_7_ del Decreto Supremo No 017-2006-VIVIENDA qu'e ÁprueOan el Reglamento de los
Títulos ll y lll de la Ley No 28687 Ley de Desarrollo Complementaria de la formalización de la eropieoad Informal,
Acceso af Suelo y Dotación de Servicios Básicos que prescribe: "Las municipatidades disinfales en cryájurisdicción se encuent¡e ubicada una posesión informa} o ta municipatidad provincial cuando se encuentre dentrcde su Cercado, otorgarán a cada poseedor et Ceñificado o 'Constancia 

de posesión para los fines det
otorgamiento de la factibilidad de Servicios gásicos',;

Que, mediante Ordenanza Municipal No 538-MDCC del 25 de mayo de 2021 se regula et procedimiento
de otorgamiento de constalcjas de posesión para factibilidad de servicios públicos esenciáles y/o saneamiento
fÍsico legal de predios en el distrito de Cerro Colorado, donde se señalan lós requisitos, procedimiento y plazos
para su otorgamiento, así como las causales para el no otorgamiento de las mismas;

Que, en uso de sus facultades, el Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro otorga la Constancia de
Posesión para la Factibilidad de Servicios Básicos No 0094-2022 (en adeiante "constanc.ía") de fecha 23 de
febrero de 2022 a favor de IRMA ASTETE NINA (en adelante "administrada") respecto al preiio ubicado en la
Asociación Benigno Ballón Farfán, manzana R, lote 12, del distrito de Cerro Colorado (en adelante,,predio',).
Posteriormente, mediante la Carta S/N presentada a nuestra entidad el 28 de abril de zrizz por los diréctivos y
socios de la Asociación de Vivienda Benigno Ballón Farfán (en adelante "asociación") solicitan se declare nula la"constancia" alegando que el área de catastro tuvo conocimiento de una denuncía seguida en contra de la"administrada" por usurpación del "predio"; así también, mediante Carta No 01-2)zlpreseniada a nuestra entidad
ef 25 de mayo de 2022, los directivos de la "asociación" reiteran su solicitud precisando que con fecha 27 de
octubre de 2021 se presentó la oposición al otorgamiento de constancia de posesión;

Que, en atenció,n a las solicitudes presentadas por los directivos de la "asociación", la Sub Gerente de
Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, por un lado, poné en conocimiento a través de su Informe N'0167-2022-
SGPHU-GDUC-MDCC, del 4 de mayo de 2022, que luego de la evaluación efectuada de identificó que las
declaraciones juradas presentadas por la "administrada" qul dieron mérito al otorgamiento de la .constancia', 
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reflejan la realidad debido a se verificó que no se contó con la posesión efectiva del "predio", de conformidad con
las imágenes satelitales tomadas desde el año 2007 hasta el 2019; y, de otro lado, mediante su Informe No O24g-
2022-SGPHU-GDUC-MDCC del 17 de junio de2022 se señala que para la emisión de la "constancia" no se
consideró la oposición presentada por elSr. Cristian Machaca Suilo mediante trámite No 2'1,102711g2 de fecha
27 de octubre de2021;

Que, por su parte, el Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro emite su Informe No 0g4-2022-GDUC-
MPcc dirigido el 11 de agosto de2022 a la Gerencia de AsésorÍa Jurídica, donde -haclendo refercncia a ios
informes detallados en el párrafo precedente- detalla dos circunstancias que agravian el interés público con la
emisión de la "constancia", a saber: a) Contravención ala"Declanción Jurala de no tener proceso judiciat,
extraiudicial ni reclamo alguno sobre la posesión det tote que ocupa hasta la fecha" por parte de ía ,,administrada',
al tener un PAS en su contra por invasión en áreas públicas; y b) Emisión de la "constancia" sin resolverse
previamente la oposición formulada por Cristian Machaca Sullo:

Que' el tercer párrafo del inciso 213.2 del artículo 213 del TUO de la LpAG establece ',En caso de
declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo favorable at administrado, la autoridad, previamente alpronunciamiento, le corre tnslgdo, otorgándole un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer su derecho de
defensa" ' En ese entender, la Sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas - SGpHU corre traslado
de los actuados a la "administrada" mediante la carta N" 0869-2022-cP-sGpHU-GDUc-MDcc, notificada el 14
de- julio *2022 no presentándose ningún descargo por parte de la "administrada", conforme a lo señalado en el
lnforme Técnico No 475-2022-yACClEA-sGpHU-GDUc:MDcc de ta sGpHU:

Que, teniendo en cuenta los acluados que obran en el expediente administrativo, debe considerarse, en
término, lo establecido en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal No 538-MDCC donde se señala las

:i::?,..:: tT:,lT_:1"-is._"Tl"l!1d9..9glrt3ncias de.posesión "No piocederá ta emisión de constancias de

€-pbfe¡c.ron de serviclos óáqrcos e á
Procedimiento Administrativo Sancionador seguido en contra de la "administrada" por ocupación de un bienpúblico en el "predio" iniciado mediante Acta de Fiscalización No 155-2021-NLAM-bcCCUfp-COUC-tr¡OCC;
asimismo, se observa la preexistencia de una solicitud de oposición -a todo trámite de constanc¡a de posesión
rgspectg al "predio"- presentada por el Sr. Cristian Machaca Sullo mediante trámite No 21102711g2 de fecha 27
de octubre de 2021, la misma que no se encuentra resuelta, conforme se desprende de los informado por la
SGPHU:

Que, de acuerdo a lo advertido se concluye que el acto administrativo contenido en la ',constancia',
adolece !9 vicios que e¡usan su nulidad de plenó derecho por contravenir lo dispuesto por la ordenanza
Municipal No 538-MDCC, de conformidad con el inciso I del artíbulo 10 delTUo de la LpAG .Son yicros del acto
administrativo, que causan su.nulidad de pleno derecho, /os sigulenfes : 1. La contravención a la Constitución, a/as /eyes o a /as normas reglamentarias (...)". Por otra partelel vicio del acto administrativo contenida en la"constancia", deviene en un agravio al interés públiio al transgredirse los principios de procedimiento
administrativo contemplados en el artículo lV del Tíiulo Preliminar oél ruo de la LpAG'como son: (i) principio
del debido procedimiento, al manipularse el procedimiento de otorgamiento de la "constancia,,, y (ii) Buena FeProcedimental, al faltar a la verdad en la declaración jurada preientada por la "administrada". Ahora bien,considerando el agravio. al interés público con la emii¡ón de la "constancia" que adolece de vicios, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 213 del TUO de la LPAG, corresponde declarar su nulidad de oficio:

Que, en el mismo sentido, el Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Asuntos Legales y
A-dministrativos, Abg. Elder R, Cuadros Riveá, a través del Informe Legal No 086-2022-ERCR-SGALA/GAJ-
MDCC' emite opinión legal recomendando se declare la nulidad de acto administrativo contenida en la"constancia"; y de acuerdo a las consideraciones expuestas y las facultades conferidas por la Ley orgánica deMunicipalidades - Ley N" 27972, asícomo el Reglamento dé Organización y Funciones (RoF) y el Manualde
organización y Funciones (MoF), ambos instruméntos de la Municipalidad Distrital de cerro coloraoo:
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFtCtO det acto administrativo contenido en ta
constancia de Posesión para la Factibilidad de servicios Básicos N" 0094-2022 otorgada el 23 de febrero de
2Q22 a favor de IRMA ASTETE NINA respecto al predio ubicado en la Asociación- Benigno Ballón Farfán,
manzana R, lote 12, del distrito de Cerro Colorado; por la causal de contravención a la Constitución, a las leyes
o a las normas reglamentarias y agravio al interés público que subyace en la seguridad jurídica de la vigenciá de
las normas; de acuerdo a las consideraciones expuestas.

ARICULO SEGUNDO'' RETROTRAER elprocedimiento administrativo hasta el momento de la calificación de
la solicitud de constancia de posesión presentada por la sra. IRMA ASTETE NINA.

ARIÍruj-O JEBCERO'- ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano y catastro remitir copia fedateada de
todos los actuados a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativos Oisc¡plin-ar¡os - pAD de nuestra entidad,
a fin de que inicien las acciones de investigación que correspondan conforme a sus atribuciones.

ARTÍCULQ cUARTo" ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano v catastro realizar las acciones
administrativas corréspondientes, dentro de-l marco del procedimiento administrativo sancionador, a fin de
determinar responsabilidades administrativas originadas en el presente caso; según sus facultades y
atribuciones;

Sl.lcr'llo gu!¡lro.- NoTlFlcAR la presente resolución a los interesados conforme a lo establecido en la Ley
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

SU,!o SE{Io'- ENCARGAR a la oficina de TecnologÍas de la Información ta pubticación de la presente
Resolución en el Portal Institucional de la Página web de la'Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTícuLo sÉPTlMo.- DEJAR slN EFEcro, cualquier acto administrativo municipal que contravenga tapresente decisión.

REG/STRESE, coMIJNf QUE9E, jÚMPLA,E Y AR}HíVESE
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